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REAL DECRETO,
E$\( Q..UE MA:JV:....VI1SU MAr]ESTAV

fi admimiflren de cu,enta de la 7V,al Hacienda.
. lar :f?tntai 'Provincides ..

'- v ...

·~~~O N e L u y ENDOSE,t(¿)ªª~ (~)~!os Arre~dar.ni~ntosd¿ Ren-
)[~]§'C. ~[~J,¡¡¡¡ ta~ ~rovlllClales en~ fin de
(~)§ ,,' §(~)~ , Diciembre de efte:aoo,.yen
[6J§~~~ [~J~ . íi n , u h d d('t) h:Q ~C~}~ oca o ,q. e e man a o

~~ fe examme el media, que,'
o.. facillte a mis Vaílallos el ali-

.vio, que les haga en lo fu~cefsivo tolerables,
y íuaves cítas contribuciones s no pudiendo
por lo miíino prefinirfe tiempo, ni condicio ..
nes regulares para nuevos Afsientos , fin la con-
tingencia de corrarlos s y teniendo preícnres .
los efeél:os -de la novedad -, que producirían
muchos recurfos ~y gafios mutiles , con ot~~~
coníideraciones dignas de mi Real atencion,' ..:)
dirigidas a cóníervarlos : He reíiielto , que las

.cxpreíladas Rentas Provinciales arrendadas fe
adrniniílren de cuenta -de mi Real Hacienda
por 10,sDirectores de las que lo eílán actual-
mente, con las miímas torrnalidadcs , y reglas,
que baxo de vucílras Ordenes tengo manda-
do, y fe obíervan spagandofe el .Iegitimo ha-

. ber I a los Jurifras por el pie deValoresdel ul>
) ti,Rlo A[siento , viniendo guíloío en que el
Erario carezca , y fupIa temporalmente el in-
l. - greílo6



greífo de las Mefadas nnricipadas, .Y corrien-
tes, porque mis Vaífallos no íean maltrata-
,dos :.y a eíte miíino fin.~.y .teniendo p¡efe~
I tes los crecidos gaitas, que motivan los nue-
vos Encabezamientos, Adminiñraciones ;~r-
regIos, y Recurfos ,que aniquilanlosPueblos..
4Ul1 antes de conéluiríe ; no pudiendo tarn-
'poéo feñálarfe tiempo para . los ajuílcs;' haíla
ver' ~los;' :efeéto$ del' mencionado; nuevo exa- " .
men i:Mando ,.que por ahora -fe haga [ab~r a
todos: los Pueblos de las Provincias arrendadas;
y adrniniítradas ,;que .esmi R.ealvoluntad , que
paguen lo miírnocn que han eílado Encabe-
zados" con las miímas calidades " y co-ndicio-
nes, , de que hayan otorgado Eícrituras , tiObli-
gacÍonnes, fin ne(:efsiclad de ratificarlas ,'.po~-
qüe las doy por fubíi~et~tes, y C01UO fi de nue- .
vo lo executaran ,.anotandoíc en .lasContada-
rias , y Eícrivanías la conveniente ,-y paifandofé"
defde luego a la Dirección lasRelaciones Ge-:
.nerales de Valores , para -íu inteligencia, y go'"
vierno .. Y íi en algun Pueblo fe hallare un n L1e~
V? viíible motivo juílo, que pida alguna aten-:
cion.; quiero que le rcprcícnte por vueílra ma-
no en derechura, con juílificacion que lo acre-
díte , fin crnbiar Comiílarios , Agentes, ni Per-
fonas ,.que directa., o indirectamente los moti-o
ven , ni .pretextcn' gafros; (porque no [eran
ordosj y a fu tiempo fe les hará faber 10 que Yo
tuviere 'por bien conceder ,0. negar (fin que·
fe les caufe alguno ) por medio delos Supe1•

intcndentcs., .Corregidorcs '.'o Adminiílradó-:
res

"
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" res de las r~fpeél:ivas Provincias ,o Partidos de.-.
fu íituacion :Y para fu cumplimiento os conce ..
do las rniírnas Facultades, que os tengo dadas,
'como Superintendente qeneral de la Real Ha-
cienda : y pondreis , y quitareis los Miniílros,
y Dependientes que co.nv1engan ,con cauía , o
fin' ella, feñalandolos los (u~ldos ,que os p~rez-
can, conociendo de las Cauías ,yvue:frtos Sub-
delegados en primera inílancia , y otor gando las
apelaciones a la Sala de [uíticia de mi Confejo

.. de Hacienda. Tendrcislo entendido aísi en l~
parte que os toca , y paifareis Copia de eíle
Decreto a los Tribunales' _corréípondien teSl.
Señalado de la mano de fu Magcftad. En Brten-
Retiro a once de Octubre de mil feteclentos
quarentaynucve. .All\larqu~:s~e laEnfenada~
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DE ORDEN DE SU'MAGESTAD.

I

·¡~------~I'----·----·----·----·----~~----··_·---
.~ Se hallara en la Imprenta, y Librería de' Manuel .

Fernandez , en la Caba Baxa : y el Decreto para que fe
averiguen los Efectos ,en que puéde fundarfe una fola
~ontribucion , para, el mayor alivio de fus Vafíallos,
en lugar de las que componen las Rentas Provinciales: y
también la Nueva Ordenanza de 13.de Octubre de 1749..
para el r:ft~blecüniento. ' e Inítruccion de~nten~ent~g .
de P~rovJ,l1~las,y.Exercitos. <Y'k~~ h...a.- ~~~~/

~./IJ<Vt!- 1#1 PP1.td/e, Úf>~~a-7e a:..!}'n:c.~


